
CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO SUPERVISOR
DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN

ACTA DE LA SESIÓN N° 03-2025
6 DE FEBRERO DE 2025

Siendo las 09:00 a.m. del jueves 6 de febrero de 2025, se dio inicio a la Sesión N° 03-2025, del 
Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin), 
bajo la presidencia del Ing. Omar Chambergo Rodríguez y contando con la participación de los 
señores miembros del Consejo Directivo: Ing. Aurelio Ochoa Alencastre, Ing. César Sánchez 
Módena e Ing. Alfredo Dammert Lira.

También participaron los señores: Ing. Víctor Manuel Fernández Guzmán, Gerente General; 
Abog. Jose Luis Luna Campodónico, Gerente de Asesoría Jurídica, y el Abog. Félix Pino Figueroa, 
Secretario del Consejo Directivo.

1. ACTAS 

Se hizo de conocimiento de los miembros del Consejo Directivo del acta de la Sesión N° 02-2025, 
la cual fue aprobada.  

 
2. INFORMES

2.1 Informe sobre la Ejecución Presupuestal a enero de 2025.

El Ing. Julio Lazo Abadie, Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, presentó 
al Consejo Directivo el Informe con el avance de la ejecución presupuestal a enero de 2025, 
con el detalle, por unidades orgánicas, de los recursos certificados, comprometidos, 
devengados y los saldos disponibles. 

El Consejo Directivo tomó conocimiento.  

2.2 Relación de Consultorías a enero de 2025

El Sr. Miguel Ángel Goetendia Alarcón, Gerente de Administración y Finanzas, puso a 
conocimiento del Consejo Directivo la relación de servicios de consultorías y órdenes de 
servicio contratadas por la institución, actualizada al mes de enero de 2025. 

El Consejo Directivo tomó conocimiento. 

2.3 Informe sobre la situación de los relaves mineros

El Ing. Henry Giovani Anfossi Portugal, Gerente de Supervisión Minera, presentó al Consejo 
Directivo el seguimiento del estado de los depósitos de relaves mineros de la mediana y 
gran minería a enero de 2025, conforme a las fiscalizaciones realizadas, información del 
monitoreo satelital y reporte de las empresas mineras. 



El Consejo Directivo tomó conocimiento.

3. EXPOSICIÓN SOBRE CONCEPTOS REGULATORIOS Y DE SUPERVISIÓN

3.1. Exposición sobre Recuperación Máxima Eficiente (MER). 

La presentación de la exposición a cargo de la Gerencia de Supervisión de Energía 
fue pospuesta para una próxima sesión del Consejo Directivo.  

4. ORDEN DEL DIA

4.1. Resolución que resuelve el recurso de reconsideración interpuesto por CVC 
Energía contra la RCD 183-2024-OS/CD, que declaró infundado el mandato de 
conexión para que ELECTROSUR le permita la conexión de una red de distribución 
de 22,9 kV a la SET Ilo.

El Ing. Leonidas Poma Sayas, Gerente (e) de Supervisión de Energía, y el Ing. Aldo Hernan 
Mendoza Basurto, Gerente (e) de la División de Supervisión de Electricidad de la Gerencia 
de Supervisión de Energía, sometieron a consideración del Consejo Directivo la resolución 
que resuelve el recurso de reconsideración interpuesto por el Consorcio Eléctrico de 
Villacurí S.A.C. -CVC Energía, contra la Resolución 183-2024-OS/CD que declaró infundado 
el mandato de conexión solicitado a CVC Energía, para que Electrosur S.A. le permita la 
conexión de una red de distribución a la barra de 22.9 kV de la SET Ilo.

El Consorcio Eléctrico de Villacurí S.A.C. (CVC ENERGÍA) interpuso un recurso de 
reconsideración, con fecha 20 de noviembre de 2024, contra la Resolución N° 183-2024-
OS/CD, que declaró infundada la solicitud de mandato de conexión para que la empresa 
Electrosur S.A. le permita la conexión de una red de distribución a la barra de 22,9 kV de la 
SET Ilo, por cuanto indican que la resolución impugnada, se basa en la inspección efectuada 
el 2 de octubre de 2024 en las instalaciones de Electrosur, considerando únicamente la 
capacidad del transformador trifásico de potencia, mas no un segundo transformador, de 
las mismas características del anterior, perteneciente también al Sistema Complementario 
de Transmisión.

La solicitud de mandato presentada por CVC ENERGÍA, se declaró infundada: i) por haberse 
verificado que el objeto de su pedido es brindar el servicio público de distribución de 
electricidad a los usuarios de la región Moquegua, contraviniendo el inciso d) del artículo 
34 de la LCE; y ii) por haberse determinado que las capacidades disponibles en los 
devanados de 138 kV y 22,9 kV no permiten atender la demanda solicitada para el año 
2034, es decir, no existe capacidad de conexión para atender lo requerido por CVC 
ENERGÍA.

Conforme al Informe Técnico N° DSE-STE-116-2025 con relación a la existencia del segundo 
transformador para la ampliación de la capacidad de la SET Ilo que señala CVC ENERGÍA, se 
ha verificado en el SEACE que ELECTROSUR ha venido gestionando la adquisición de la celda 
del transformador de 138 kV a través de una licitación pública, la cual ha quedado desierta; 
asimismo, la convocatoria de la Adjudicación Simplificada AS-073-2024-1, derivada de la 
Licitación Pública N° LP-004-2024-ES-1, tiene dos postergaciones en la fecha de 
otorgamiento de la buena pro; es decir, la fecha de puesta en servicio de este elemento es 
incierta, por lo que se recomienda declarar infundado el recurso de reconsideración 
interpuesto por CVC ENERGÍA contra la Resolución N° 183-2024-OS/CD.



Revisada la propuesta, los miembros del Consejo Directivo acordaron, mediante Resolución 
N° 013-2025-OS/CD, declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por CVC 
ENERGÍA contra la Resolución N° 183-2024-OS/CD, que denegó el mandato de conexión 
solicitado para que ELECTROSUR S.A. le permita la conexión de una red de distribución de 
22,9 kV a la SET Ilo.

4.2. Resolución que modifica la Directiva Procedimiento Administrativo de Reclamos 
de los Usuarios de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural, aprobado 
por Resolución N° 269-2014-OS/CD y el Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Osinergmin para la Solución de Controversias, aprobado por Resolución N° 223-
2013-OS/CD, a fin de precisar las competencias de STOR en relación a la gestión 
de la supervisión y fiscalización del cumplimiento de sus medidas administrativas 

La Abog. Rosa María Carrillo Salazar, Secretaria Técnica de los Órganos Resolutivos, sometió 
a consideración del Consejo Directivo la modificación de la Directiva Procedimiento 
Administrativo de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas 
Natural, aprobado por Resolución N° 269-2014-OS/CD, y el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Osinergmin para la Solución de Controversias, aprobado por Resolución N° 
223-2013-OS/CD, a fin de precisar las competencias de la Secretaría Técnica de los Órganos 
Resolutivos (STOR) en relación a la gestión de la supervisión y fiscalización del cumplimiento 
de sus medidas administrativas.

Mediante Resolución N° 269-2014-OS/CD, se aprobó la Directiva “Procedimiento 
Administrativo de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas 
Natural”, con el objetivo de garantizar a los usuarios de los servicios públicos de electricidad 
y gas natural normas que permitan procedimientos administrativos expeditivos y efectivos 
para la atención de cualquier reclamo y trámites afines que formulen con relación a dichos 
servicios. El numeral 39.4 del artículo 39 de la Directiva dispone que culminada la actividad 
de fiscalización del cumplimiento de las resoluciones, la Secretaría Técnica Adjunta remitirá 
lo actuado al órgano instructor.

De otro lado, por Resolución N° 223-2013-OS/CD, se aprobó el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Osinergmin para la Solución de Controversias, en el numeral 52.2 del 
artículo 52, se dispone que la supervisión del cumplimiento de las resoluciones y actas está 
a cargo de la Secretaría Técnica Adjunta, la cual remitirá lo actuado al órgano instructor.

El Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 010-2016-PCM, en su artículo 60, señala que la Secretaría Técnica de los 
Órganos Resolutivos tiene como una de sus funciones el gestionar la supervisión de la 
ejecución de sus resoluciones, también atribuye, en sus artículos 36 y 37, a la Gerencia de 
Supervisión de Energía la potestad de fiscalización, función que realiza a través de sus 
Divisiones y Oficinas Regionales.

En el marco de los principios de eficiencia y eficacia y el criterio de especialización, para 
efectos de un mejor desempeño de las funciones sancionadoras a cargo de Osinergmin, se 
recomienda precisar que las acciones de supervisión de la ejecución de las resoluciones 
emitidas en el Procedimiento Administrativo de Reclamos de los Usuarios de los Servicios 
Públicos de Electricidad y Gas Natural, de las resoluciones emitidas por los Cuerpos 
Colegiados de Solución de Controversias y por el Tribunal de Solución de Controversia en el 
Procedimiento de Solución de Controversias le corresponden a la Gerencia de Supervisión 
de Energía, función que realiza a través de sus divisiones y oficinas regionales; asimismo, 
por coherencia normativa, la gestión de esta supervisión se mantiene a cargo de la 



Secretaría Técnica de los Órganos Resolutivos; por lo que se propone la modificación de los 
artículos 2 y 39 de la Directiva “Procedimiento Administrativo de Reclamos de los Usuarios 
de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural” y el artículo 52 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Osinergmin para la Solución de Controversias. 

Revisada la propuesta, los miembros del Consejo Directivo acordaron, mediante Resolución 
N° 014-2025-OS/CD, aprobar la modificación de los artículos 2 y 39 de la Directiva 
“Procedimiento Administrativo de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos de 
Electricidad y Gas Natural”, y el artículo 52 del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Osinergmin para la Solución de Controversias. 

4.3. Resolución que modifica el “Procedimiento para reporte de emergencias en las 
actividades mineras”, aprobado por Resolución N° 013-2010-OS/CD, a fin de 
actualizar los formatos de reporte de emergencia. 

El Ing. Henry Giovani Anfossi Portugal, Gerente de Supervisión Minera, sometió a 
consideración del Consejo Directivo la Resolución que modifica el “Procedimiento para 
reporte de emergencias en las actividades mineras”, aprobado por Resolución N° 013-2010-
OS/CD, a fin de actualizar los formatos de reporte de emergencia.

De acuerdo al artículo 9 de la Ley N° 28964, Ley que transfiere competencias de supervisión 
y fiscalización de las actividades mineras al Osinergmin, los accidentes mortales, así como 
las situaciones de emergencia de seguridad, deben ser comunicados al Osinergmin dentro 
de las veinticuatro (24) horas de ocurridos. En tal sentido, mediante la Resolución de 
Consejo Directivo N° 013-2010-OS-CD aprobó el “Procedimiento de Reporte de 
Emergencias en las Actividades Mineras”.

De otro lado, el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, aprobado por 
Decreto Supremo N° 024-2016-EM, establece la obligación del titular de la actividad 
minera, de presentar a Osinergmin un informe detallado de la investigación de la situación 
de emergencia, así como el accidente mortal en el plazo de 10 días calendario de ocurrido 
el suceso, según procedimiento de reporte de emergencias correspondiente.

El objeto de la modificación es facilitar la presentación de los avisos de accidente mortal, 
situación de emergencia y los informes de investigación y hacer más eficiente la evaluación 
de la información, favoreciendo la actuación fiscalizadora de Osinergmin, razón por la cual, 
es conveniente simplificar y uniformizar la información de los formatos aprobados en el 
“Procedimiento de Reporte de Emergencias en las Actividades Mineras” aprobado por 
Resolución N° 013-2010-OS-CD; a fin de orientar al agente fiscalizado para el cumplimiento 
de sus obligaciones.

Revisada la propuesta, los miembros del Consejo Directivo acordaron, mediante Resolución 
N° 015-2025-OS/CD, aprobar la modificación de los artículos 3, 4 y 5 del “Procedimiento 
para reporte de emergencias en las actividades mineras” y la actualización de los formatos 
sobre notificación e informe de investigación de accidentes mortales y situaciones de 
emergencia.

4.4. Resolución que resuelve la solicitud presentada por la empresa Gases del Pacífico 
S.A.C de suspensión de la ejecución de la Resolución N° 207-2024-OS/CD, que fija 
las tarifas de distribución de gas natural por red de ductos y demás cargos 
aplicables a la Concesión Norte para el periodo 2025-2028, y aprueba el Plan 
Quinquenal de Inversiones 2025-2029 



El Ing. Miguel Révolo Acevedo, Gerente de Regulación de Tarifas (e), y el Ing. Raúl Montoya 
Benites, Gerente de la División de Gas Natural (e) de la Gerencia de Regulación de Tarifas, 
sometieron a consideración del Consejo Directivo la Resolución sobre la solicitud 
presentada por Gases del Pacífico S.A.C de suspensión de la ejecución de la Resolución N° 
207-2024-OS/CD, que fija las tarifas de distribución de gas natural por red de ductos y 
demás cargos aplicables a la Concesión Norte para el periodo 2025-2028, y aprueba el Plan 
Quinquenal de Inversiones 2025-2029.

La empresa Gases del Pacífico S.A.C. interpuso recurso de reconsideración contra la 
Resolución 207-2024-OS/CD que fija las tarifas de distribución de gas natural por red ductos 
y demás cargos aplicables a la Concesión Norte para el periodo 2025-2028, así como el Plan 
Quinquenal de Inversiones 2025-2029, y como parte de sus pretensiones solicitó la 
suspensión inmediata de sus efectos hasta que se resuelva dicho recurso.

Al respecto, de acuerdo con el numeral 226.2 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, la ejecución de una resolución puede suspenderse 
en la medida que cause perjuicios de imposible o difícil reparación cuando no sea posible 
restablecer sus efectos al estado anterior de la ejecución del acto. En el caso concreto, se 
verifica que, en caso amerite declarar fundado o fundado en parte algunos extremos del 
recurso de reconsideración interpuesto por GdP, lo que correspondería es realizar el ajuste 
tarifario con efectos desde la vigencia de la resolución impugnada, dando paso a una 
reparación suficiente a favor de la empresa.

En tal sentido, conforme se señala en el Informe Técnico Legal N° 070-2025-GRT de la 
Asesoría Legal y la División de Gas Natural de la Gerencia de Regulación de Tarifas, la 
empresa Gases del Pacífico S.A.C. no ha acreditado los perjuicios de imposible o de difícil 
reparación a producirse como consecuencia de la aplicación de la resolución recurrida, y 
que el eventual perjuicio no es de imposible reparación, por lo que recomienda que no se 
proceda a la suspensión de la ejecución de la Resolución 207-2024-OS/CD.

Revisada la propuesta, los miembros del Consejo Directivo acordaron, mediante Resolución 
N° 016-2025-OS/CD, desestimar la solicitud de la empresa Gases del Pacífico S.A.C. para la 
suspensión de la ejecución de la Resolución N° 207-2024-OS/CD que fija las tarifas de 
distribución de gas natural por red de ductos y demás cargos aplicables a la Concesión Norte 
para el periodo 2025-2028, y aprueba el Plan Quinquenal de Inversiones 2025-2029.

4.5 Resolución que resuelve la solicitud de confidencialidad de la información 
remitida por la Compañía Minera Antamina S.A. en el marco del procedimiento 
regulatorio de liquidación anual de ingresos por los SST y/o SCT

El Ing. Miguel Révolo Acevedo, Gerente de Regulación de Tarifas (e), y el Ing. Severo 
Buenalaya Cangalaya, Gerente de la División de Generación y Transmisión de la Gerencia 
de Regulación de Tarifas, sometieron a consideración del Consejo Directivo la solicitud de 
confidencialidad del Laudo Arbitral presentado por la Compañía Minera Antamina S.A. en 
el marco del procedimiento regulatorio de liquidación anual de ingresos por los Sistemas 
Secundarios de Transmisión (SST) y Sistemas Complementarios de Transmisión (SCT). 

El 24 de enero de 2025, la Compañía Minera Antamina S.A. (Antamina) solicitó a Osinergmin 
ordene la devolución de los pagos en exceso que habría realizado, luego de la resolución 
de la controversia arbitral con Engie Energía Perú S.A. (Engie), por los peajes de los SST y 
SCT correspondientes al periodo comprendido de enero de 2022 a mayo de 2024. En dicho 



documento, adjuntó las facturas emitidas por los suministradores y las constancias de los 
pagos que efectuó, así como el laudo arbitral que puso fin a la controversia con Engie, 
solicitando y sustentando que dicho documento sea declarado confidencial conforme al 
Procedimiento para la Determinación, Registro y Resguardo de la Información Confidencial, 
aprobado con Resolución N° 202-2010-OS/CD.

De acuerdo con el artículo 15 del Procedimiento de Confidencialidad, a fin de determinar si 
la información presentada es confidencial, resulta necesario tener en cuenta los criterios 
para dicha declaración, los cuales comprenden, entre otros, la pertinencia de la 
información. Al respecto, sólo la información que resulte pertinente para evaluar y/o 
resolver una materia controvertida, ejercer la supervisión o alcanzar la pretensión dentro 
de un procedimiento y que constituya parte integrante del expediente administrativo, será 
analizada para determinar si constituye información confidencial. Si la información materia 
de solicitud no resulta pertinente para el ejercicio de una función legal atribuida a 
Osinergmin, deberá ser devuelta o ser eliminada de forma permanente de los sistemas de 
trámite documentario y archivos de Osinergmin. 

De acuerdo al Informe Técnico Legal N° 077-2025-GRT de la División de Generación y 
Transmisión Eléctrica y de la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de Tarifas, se 
señala que de la información remitida por Antamina, en lo que respecta al laudo arbitral 
presentado, se verifica que sólo resulta pertinente para el ejercicio de la función 
reguladora, el conocimiento de la conclusión del proceso arbitral y el sentido de la decisión 
arbitral. Es decir, la información sobre la cual se solicita confidencialidad, no tiene 
relevancia regulatoria, toda vez que no incide en las decisiones tarifarias del Regulador; en 
consecuencia, la solicitud de confidencialidad respecto de la información del Laudo Arbitral 
diferente a la identificación de las partes y la decisión, debe ser declarada improcedente, 
por no resultar pertinente para el ejercicio de las funciones de Osinergmin, debiendo ser, a 
su vez, retirada de forma permanente de los sistemas de trámite documentario y archivos 
de Osinergmin. La información del Laudo Arbitral sobre la identificación de las partes y la 
decisión, se declara no confidencial.

Revisada la propuesta, los miembros del Consejo Directivo acordaron, mediante Resolución 
N° 017-2025-OS/CD, declarar improcedente la solicitud de confidencialidad presentada por 
la Compañía Minera Antamina respecto de la información del Laudo Arbitral diferente a la 
identificación de las partes y la decisión, por no resultar pertinente para el ejercicio de las 
funciones de Osinergmin.

4.6 Resolución que autoriza la participación del Presidente del Consejo Directivo del 
Osinergmin, en la Conferencia Ejecutiva Ceraweek 2025, a desarrollarse en la 
ciudad de Houston, Texas, Estados Unidos de América

El Ing. Víctor Fernández Guzman, Gerente General de Osinergmin, sometió a consideración 
del Consejo Directivo la autorización para la participación del Presidente de Osinergmin, 
Ing. Omar Chambergo Rodríguez, en la Conferencia Ejecutiva CERAWeek 2025, que se 
llevará a cabo en la ciudad de Houston, Texas, Estados Unidos de América, del 10 al 14 de 
marzo de 2025. 

La Conferencia Ejecutiva Ceraweek 2025, organizada por la S&P Global, a desarrollarse en 
la ciudad de Houston, Texas, Estados Unidos de América, representa uno de los eventos 
más importantes del sector energético a nivel global, en el que participan líderes globales, 
ministros, directores ejecutivos, entre otros, que tiene como objetivo principal 
intercambiar ideas, conocimientos y soluciones a los desafíos del sector energía, 



proporcionando un marco integrado para comprender las tendencias en los mercados 
energéticos.

Sobre el particular, la participación del Ing. Omar Franco Chambergo Rodríguez, en la citada 
Conferencia, resulta de interés institucional, debido a que le permitirá intercambiar 
conocimientos y experiencias sobre las políticas regulatorias propuestas a nivel 
internacional para el desarrollo sostenible del sector de la energía.

La participación del Ing. Omar Chambergo Rodríguez en el mencionado evento no 
representa gasto para el Tesoro Público, en tanto serán asumidos íntegramente por el 
Comité de Administración de los Recursos para la Capacitación (CAREC).

Teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Directivo aprobó en este acto la resolución que 
autoriza la participación del Presidente del Consejo Directivo de Osinergmin, Ing. Omar 
Chambergo Rodríguez, en la Conferencia Ejecutiva CERAWeek 2025, a realizarse en la 
ciudad de Houston, Texas, del 10 al 14 de marzo de 2024, a la cual se le asignó la 
numeración de Resolución N° 18-2025-OS/CD.

Se deja constancia que durante la ausencia del Ing. Omar Chambergo Rodríguez, se 
encargará de la Presidencia del Consejo Directivo el Ing. Aurelio Ochoa Alencastre en su 
condición de Vicepresidente, conforme el artículo 62 del Reglamento General de 
Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N  054-2001-PCM.

No habiendo otros asuntos que tratar y siendo las 10:45 a.m., el Presidente dio por 
concluida la sesión.

«ochambergo» «aochoa»

Ing. Omar Chambergo Rodriguez
Presidente

«csanchez»

Ing. Aurelio Ochoa Alencastre
Vicepresidente 

«adammert»

Ing. César Sánchez Módena  
 Miembro

    Ing. Alfredo Dammert Lira 
   Miembro
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